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1 CIE'Nio 61J MIL LONES CIENTO CUAR ENTA Y SIÉTE M � �'N ' PESOS 73/100 M.N .. 

SUBDIRfc. lCi� · �f ' 
�;:w:.� Vence el 1 1ciembre del 2017. 

1 '*'��� o r''"> , H 
CONTROL Ut ciicc. ����1LIT�R"·"f.�>'l 

Por este · nos) obligo (amos) a pagar incond1c1o�nteev'�otesto, a la orden de 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C , en sus oficinas ubicadas en Av lnsurgentes�1s7 1'. Col Guadalupe lnn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, la cantidad de $101'147.106.73 (ciento un millones 
ciento cuarenta y siete mil ciento seis pesos 73/100 M.N.I. cantidad recibida a mi (nuestra) entera satisfacción. 

El presente pagaré deriva del Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente, suscrito entre NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. y FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, de fecha _2_de Abril de 2012, del primer Convenio 
Modificatorio de fecha 8 de abril de 2015 y del Segundo Convenio Modificatorio de fecha 17 de diciembre de 2015, por 
la cantidad de $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

El importe del presente pagaré causará intereses ordinarios sobre saldos insolutos a la tasa de interés anual que 
resulte de adicionar 0.50% (cero punto cincuenta) puntos porcentuales a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
(TllE) a plazo de 28 días, que publica diariamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, siendo 
revisable mensualmente. 

El pago del principal y de los intereses deberá efectuarlo el Suscriptor de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente. 

El cálculo de Jos intereses se efectuará utilizando el procedimiento de meses de días naturales transcurridos con divisor 
360 (trescientos sesenta). 

En caso de que el Suscriptor incurra en mora en el cumplimiento del pago oportuno y suficiente del capital; el capital 
vencido y no pagado, causará intereses moratorias a la tasa ordinaria pactada multiplicada por el factor 2 {dos), de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Apertura de Línea de Crédito en�..Couierue..Los intereses · 
moratorias se causarán desde la fecha en que se origine el incumplimiento y hasta IJ fec�je ;,iqu�aci/" tral.j 11 
Para e_I caso de que este Pagaré deba ser cubierto en dos o más amortizaciones:j� la' fi¡lta.,g¡§ pa�.o aror¡unoi de ¡¡ 
cualquiera d
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caso, a partir del 1ncumphm1ento, causara intereses moratones a la tasa pactada y,�qrtjBrfüinj¡l�::a 10§ art1culps í28, , 1 
165 fracción 11y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito podráijs.�r P:n��e@i@o pjra �u Aª , 1 1 
cualquier tiempo a partir de su fecha de suscripción y hasta seis meses posteriores cjl ��� véh¡;imiento �e I<? ú!, . 1 
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El Suscript�r faculta a NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. a descon
_
tar o en?osar en cu�li�;d_e�¡ fo�� !e�l';t:e11: .l.!. ""."tN 

Pagare, as1 como a ut1l1zarlo como cobertura de cualquier em1s1on
_ 
de lltulos en se¡1�oy�1fijj�os 

¡9,_e p�ifüj ; 
que NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. Llegue a hacer por declarac1on unilateral de .Y��lafl. 2: . , :f ' · ., 
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Lugar y fecha. Ciuda e México, a 11 de septiembre de 2017. l � m � -� § � .. :i (.) UJ'�- < º 

FIDEICOMISO DE FOME NTO MINERO 
Av. Puente de Tecamachalco No. 26 

Col. Lomas de Chapultepec 
Ciudad de México C.P. 11000 
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LIC. SILVERIO GERA� TOVAR LARREA 
Director de Crédito,.�Finarlzas y Administración 

Teléfono: 5249-95ÓO Ext. 2o'oo 

C.P. MARTHA GRACIELA CAMAR NAVA 
Subdirectora de Finanzas y Administración 
Teléfono: 5249-9516 
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* IMPORTE DE ESTE P#;.��� 
CIENTO VEINTIE MIL SETIECIENTOS SESENTA Y OC . 

El presente pagaré deriva del Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente, suscrito entre NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. y FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, de fecha _Lde Abril de 2012, del primer Convenio 
Modificatorio de fecha 8 de abril de 2015 y del Segundo Convenio Modificatorio de fecha 17 de diciembre de 2015, por 
la cantidad de $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

El importe del presente pagaré causará intereses ordinarios sobre saldos insolutos a la tasa de interés anual que 
resulte de adicionar 0.50% (cero punto cincuenta) puntos porcentuales a la Tasa de Interés lnterbanéaria de Equilibrio 
(TllE) a plazo de 28 dias, que publica diariamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, siendo 
revisable mensualmente. 

El pago del principal y de los intereses deberá efectuarlo el Suscriptor de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente. 

El cálculo de los intereses se efectuará utilizando el procedimiento de meses de di as naturales transcurridos.con divisor 
360 (trescientos sesenta). 

En caso de que el Suscriptor incurra en mora en el cumplimiento del pago oportuno y suficiente del capital; el capital 
vencido y no pagado, causará intereses moratorias a la tasa ordinaria pactada multiplicada por el factor 2 (dos), de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente. Los intereses 
moratorias se causarán desde la fecha en que se origine .el incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación total. 

Para el caso de que este Pagaré deba ser cu.bierto en dos o más amortizaciones: a) la falta de pago oportuno de 
cualquiera de las amortizaciones pactadas hará exigible anticipadamente ei"importe insoluto de este Pagaré , en cuyo 
caso, a partir del incumplimiento, causará intereses moratorias a la tasa pactada y, b) conforme a los artículos 128, 
165 fracción 11y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito podrá ser presentado para su pago en 
cualquier tiempo a .partir de su fecha de suscripción y hasta seis meses posteriores al dia del vencimiento de la última 
amortización. 

Lugar y fecha. Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2017. 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
Av. Puente de Tecamachalco No. 26 

Col. Lomas de Chapultepec 
Ciudad de México C.P. 11000 

DO OVAR LARREA 
Director de Crédito, Finanzas y Administración 

Teléfono: 5249-9500 Ext. 200� 


